
AJUSTES RAZONABLES 





¿QUE SON LOS AJUSTES RAZONABLES?

De acuerdo con el Decreto 1421 de agosto de 2017, los ajustes razonables
se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del 
estudiante que los requiera. Los ajustes razonables pueden ser materiales e 
inmateriales y su realización no depende de un diagnóstico médico, sino
de las barreras visibles e invisibles que impiden un pleno goce del
derecho a la educación. Son razonables cuando resultan pertinentes,
eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y eliminan la
exclusión”.





¿QUE ES EL PIAR?

“…herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de
los  estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los 
apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos, los curriculares, de infraestructura 
y todos los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación 
permanencia y promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo
docente y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las 
transformaciones realizadas con base en el DUA”.

Artículo 2.3.3.5.1.4. Decreto 1421 de
2017



Que NO es:

No es una planeación paralela, un currículo independiente.
Un formato único e inmodificable.
Una lista de chequeo o la aplicación de una prueba estándar.
No es un requisito de ingreso o permanencia en la educación.
No es una herramienta que desarrolla el docente de apoyo.
No es estático.
No es para TODOS los estudiantes con discapacidad.
No es un ejercicio aislado de la dinámica institucional.







Para que son los ajustes:
• Proceso que busca minimizar las barreras existentes en el contexto 

educativo
• Busca la garantía de los procesos de enseñanza, aprendizaje y 

participación de los estudiantes.
• Herramienta o instrumento facilitador.
• Se basa en la valoración pedagógica y social.
• Determina los apoyos y ajustes razonables requeridos
• Debe buscar la garantía de permanencia y promoción.
• Son insumo para la planeación de aula.
• Deben incorporarse al Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).
• Son un complemento a las transformaciones realizadas con base 

en el DUA.

Debe facilitar la reflexión frente a:

• Lectura de entornos - contextos y barreras
• Caracterización de los estudiantes (poblacional, pedagógica, individual y

sociofamiliar)
• Búsqueda de currículos flexibles.
• Generación de corresponsabilidades
• Incorporación a políticas, prácticas y cultura en la escuela



• Hoy reconocemos y promovemos que las escuelas se conviertan cada 
vez más en espacios para “todas las personas sin excepción”. Para 
ellos, es importante acompañar y asesorar a las instituciones 
educativas en la revisión, construcción, elaboración y consolidación 
de una ruta institucional que ayude a avanzar en este proceso. 

• Dicha ruta implica la articulación de diferentes procesos y 
herramientas que apuntan de diferente manera a un objetivo común 
la construcción de ambientes, procesos y aprendizajes accesibles a 
todos los estudiantes. 



Ruta proceso de ajustes razonables

Dada la importancia del proceso de ajustes razonables y su vínculo con el desarrollo del
plan de acción del establecimiento educativo año a año, se recomienda definir una ruta
para tener claro desde el inicio del año elementos como:

• Formatos o instrumentos que serán utilizados para el registro y seguimiento.
• Instancia institucional que estará a cargo del seguimiento del proceso.
• Definición de proceso de registro en Sistema de información institucional.
• Poblaciones que podrán ser sujetas a ajustes razonables o estrategias similares, a la luz de los

propósitos del proceso que busca minimizar barreras y riesgos de exclusión.
• Definición de acciones concretas, tiempos, responsables y tareas.



Paso 1: Conocer los lineamientos 
y orientaciones

A través de la formación a los 
docentes (marzo) y de manera 

continua

Paso 2: Identificación de las 
características de cada 

estudiante

Lo hace el director de grupo con los 
docentes que dictan clase en el grupo. 

Se deja soporte escrito

(Marzo y primera semana de Abril)

Paso 3: Descripción y análisis 
de los contextos.

Lo hace el director de grupo con 
acompañamiento del docente 
apoyo. Se registra en el master 

(Abril)

Paso 4: Análisis de 
facilitadores y  barreras y 

diseño de ajustes razonables.

Lo hacen todos los docentes que 
dictan clase en el aula con 

acompañamiento del docente de 
apoyo (Abril), se registra en el 

master

Paso 5: Registro de 
compromisos y acuerdos. 

Se hace con la familia, docentes, 
director de grupo, estudiante. 
Acompaña docente de apoyo.

Se registra en el master

(principio mayo)

Paso 6: Seguimiento a ajustes 
razonables. 

Se hace al finalizar cada periodo, con 
docente director de grupo, docentes, 

familia y estudiante Acompaña 
docente de apoyo. Se registra en el 

master y se deja constancia en la 
Historia escolar

Paso 7: Cierre del proceso de 
ajustes razonables.

Se hace al final del año y se realiza con 
docentes, familia, estudiante, acompaña 

docente de apoyo  (octubre)

Paso 8: Análisis de ajustes 
razonables y PMI

Se hace al final del año y se realiza 
con docentes, directivos y acompaña 
docente de apoyo. Se evidencia en la 

herramienta integrada









Análisis de barreras

Se debe tener un análisis detallado que permita identificar claramente si el estudiante se
enfrenta o no a barreras que le impiden desarrollar sus capacidades, participar y poder 
permanecer y transitar en la escuela de manera armónica y con todas lasgarantías.

De dicho análisis se deriva la definición de la necesidad o no de
diseñare implementarajustes razonables.



Barreras

Identifico una barrera

Ajustes 
Razonables

- Diseño un ajuste

“Cuando los estudiantes encuentran barreras se impide el acceso, la participación y el 
aprendizaje. Esto puede ocurrir en la interacción con algún aspecto del centro escolar: sus 
edificios e instalaciones físicas, la organización escolar, las culturas y las políticas, la relación 

entre los estudiantes y los adultos o en relación con los distintos enfoques sobre la enseñanza y 
el aprendizaje que mantiene el profesorado. Las barreras también se pueden encontrar fuera 

de los límites del centro escolar, en las familias o en las comunidades y, por supuesto, en las
políticas y circunstancias nacionales e internacionales”

[Booth y Ainscow, 2015, p. 44].



Propuesta de Pedro Covarrubias Pizarro (2019: 151)

• Culturales: Actitudinales e Ideológicas 

• Politicas

• Practicas: De accesibilidad y didáctica

Tipos de Barreras





Que son: 

Ajustes 
Razonables

• “…son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o 
modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión 
escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que
persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los 
Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de 
las características del estudiante... A través de estas se garantiza que estos
estudiantes puedan desen- volverse con la máxima autonomía en los 
entornos en los que se encuentran, y así poder garantizar su desarrollo,
aprendizaje y partic ipación, para la  equiparación de oportunidades y la
garantía efectiva de los derechos.

Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales 
y surealización no depende de un diagnóstico médico de
deficiencia, sino de las barreras visibles e invisibles que se
puedan presentar e impedir un pleno goce del derecho a la 
educación. Son razonables cuando resultan pertinentes, 
eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y
eliminan la exclusión.” Decreto 1421 de 2017







“Si hubiera que destacar uno de los elementos curriculares más decisivos 
para la personalización de la enseñanza, habría que señalar la metodología, 
con todos sus componentes, que efectivamente permite aproximar el  
aprendizaje a cada persona de acuerdo con sus características particulares.

La selección de unos u otros métodos, la opción por determinadas 
estrategias, la elaboración de actividades variadas y con diferente nivel de 
complejidad o temáticas diversas, el uso de múltiples recursos didácticos…, 
todo ello favorece la adecuación del sistema (rígido por principio) a las 
peculiaridades de cada alumno y alumna.

Esel único modo de inventar caminos variados para que cada alumno
transite interesado hacia las metas de la educación y las consiga”. (…) Me 
atrevo a afirmar que el cambio educativo real vendrá de las modificaciones 
que se realicen en la metodología y en la evaluación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, no tanto en el resto de elementos curriculares”.
Casanova (2012)



Ruta proceso de ajustes razonables
Siempre es muy importante documentar y dejar registrado el análisis de seguimiento y acompañamiento al
estudiante en su proceso de enseñanza-aprendizaje en historia escolar, los ejercicios de acogida, de
caracterización, valoración pedagógica, observador, diario de campo, planeaciones de clase, informe de
fin de año, entre otros. La revisión de informes académicos, notas parciales, recomendaciones externas,
planeaciones de aula y otros instrumentos permiten identificar si ha sido suficiente con las experiencias
basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje propiciadas por los docentes en cada área para el avance
del estudiante en su proceso de desarrollo y participación.

Este ejercicio fundamentará las decisiones que toma el establecimiento educativo para determinar su ruta
de ajustes y las acciones concretas con cada estudiante.





Seguimiento



Resultados del estudiante 







REFLEXION

• ..\..\POR CUATRO ESQUINITAS DE NADA - Jérôme Ruillier.mp4

../../POR CUATRO ESQUINITAS DE NADA -  Jérôme Ruillier.mp4


CUAL ES EL FORMATO O 
MEDIO PARA REGISTRAR LOS 

AJUSTES RAZONABLES 

















ESTUDIANTES PRIORIZADOS 

• Estudiantes con discapacidad (x)

• Estudiantes con trastornos del aprendizaje o el comportamiento (x)

• Estudiantes con talentos o capacidades excepcionales

• Estudiantes en categoría de apoyo académico especial

• Otros estudiantes con riesgo de exclusión (Presunción diagnóstica, 
característica determinada) 



Las barreras están en el contexto y no en el estudiante.

 En los ajustes se tiene en cuenta la evaluación y las formas de 
evaluar como escrita, oral, grupal, por medio de videos, audios entre 
otras.

 En el cuadro donde dice seguimiento, aun no se diligencia, se hace al 
final del periodo.

Es una función del docente registrar la información, el docente de 
apoyo acompaña.

No tengo acceso al master para registrar información en el PIAR, solo 
los docentes la tienen, mi rol me deja hacer ajustes a la hoja de vida 
en lo concerniente a salud y puedo recoger la información del 
entorno familiar. Y hacer el seguimiento al proceso.

Para tener en cuenta





¡GRACIAS!

Yeiny María López Z

Docente de apoyo UAI 


